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RESOLUCIÓN No. o·· O n . 
v Oa9 

DE 2 8 JUL. 2003 

';Por la c.uel se reconoce ia reestruc.turación de horarios en la ruta: Plisto -
Yac.uanquer y viceversa soliGi tado 
TRANSPORTES ESPECIALES S.A. 

por Ia empresa SERVICIO DE 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL MINiSTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de .sus fac.ultade.s legales, en especial ia.s QUF.'. le confieren lo.s 
decretos 2055 del 2003 Y 171 del 2001 

C - l''1S.ID ERAN DO 

q,ue lil Dir-ec.eíón General del suprimido INTRA, mediante le rescl udún l.io . 
:J0818 del 7 de fe brero de 1~)~}2, le unifico a la empresa :SERVICIO DE 
TRAPSPO~TE:3 ESPECIALES S,.A. , l.e1s rut~s, hor.aric.s, niveles de servi".io y 
le fije ,:::2pt1cid.fi-- transport:adore 

1:1ue la üirecc·ón Territorial Narii'io del 1•1inisterio de Tran<;porte. , rnediant'° 
las re.sol ución número 000040 de septiembre 18 de 1995, autorizó el cambio 
de ck1,:;e de vehlc.ulo Campero po r :tv1icrib1'.ls !i. la e mpres.a SER~rICIO DE 
'I'RAN:".;PORTES ESPEC ALES S.A., en aigunas de las rutas aut .... dzada.s 
entre ots a.s la ruta Pasto-Yac. uanquer y vice\ ~::rsa . 

Que la Dirección Territorial Nari fio del Ministerio de Transporte , ,s través de 
la resoludón No. 00069 de abril 16 de 2002, le otorgó a la empre_::a 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALE'~ S.A. ,la I-fobi[tación que le 
permite continuar operando como empre.s.s de Trnn.s¡:;,o ri:e Pú:_ 1ic;o Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Ctm·etern. 

Que la Din:'.!GGÍÓn Territorial :Narifio , a través de la resolución :No. OC.0015 d ~l 
3 1 de m.!irzo de 20C3, le 2utorizó a la empre sa S1'JR'lICIO DE 
TRANSPORTES ESPECIALES S.A., e1 cambio de clase de vehículo del 
Gnipo B al Grupo A en !a ruta Pe.sto·-Ya,~uanquer y viceve rsa, así : 

Saliendo de Pasto : 06: 15, 06:30, 06:45, 07:00, 07:30, 09:00, 
,--, n,-:;;,-, 1---·o·-, 11•1i:;: '¡n• 1r:: i 'j••"> o 1· c::•,"\c U :1 • u U, U • '\J , J. • J. , ; , - L. • J. ;) , 1. ._; , ..:, , ,_,, U 1 

16:00, 11:00, 1s:oo 
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Saliendo de Yac.uanquer : 05:00, os:oo, 06: 15. 06:so. o7:oo. og:oo 
1 n·rvJ· 10' 90 1 1 ·c-io 1· ?'')O 12· '"'C 14'00 .._ -....,a\_,. \ #, .._ ._, 1...._, f j_ • • , ._¡- • { ~ .,. W . I, r f 

15:00. 16:00. 1,:00 

CARACTER!STICAS DEL SERVICIO: 

CLASE DE VEHÍCULO: Grupo A (4 a 9 pasajeros) 
FRECUENCIA: Di liria 
NIVEL DE SER\TJr:ro : Básico 

Que el .articulo 37 del decreto 171 de 200 1 establece: 

7 

"Reestructuración de Horario: Las empresas de transporte que tengan 
autorizada una ruta en origen-destino , podrán solicitar conjunttimente 
la modifü:ac.ión, inGremento o disminución de sus horarios. P-sra lo 
anterior, suscribirán un acta de r1cuerdo .. " 

•íPARAGRAFO. - Cu!mdo no exista consenc:o parn la suscripción del 
acta de acuerdo, previa autorización del Ministerio de Transporte, sin 
generar paral e lismo con los horarios de otras empresas, cada 
empres2 registrará aquellos que servirá." 

Que el Representante Legal de ln Empresa SERVICIO DE TRANSPORTES 
ESPECIALES S.A .. , mediar te escrito radicado en la Dirección Territorial 
Nariflo Gon el J-,-o, 02003 de julio 14 de 2003, solícita la reestructuración de 
horerios, acogiéndose a lo estipult::ido en el Psrágrafo del Artículo 37 del 
dec.reto 17 l de 200L con el objeto de incrementar ios horarios que .se 
relacionan a continuclción: 

RUTA PASTO-YACUANQUER Y VICEVERSA 

Saliendo de Pasto : 

Saliendo de Yacuanq uer : 

0f3:05, 06:55, 07:45, 08:35, 09:25 10: 15, 
11:05, .11:55, 12:50, 13:40, 14:30, 15:25 
10: 15, 17:20. 1s:20 

'\&-~··'¡C::: no•¡¡:;_5 ,y·'-4t::. '"8···5 '"'9'')5 10', 15, Uu•t,,.J, t ,u,, .. .i-. , v t • ,.1 , IJ .;:;. , V , ,._, . , 

11:os. 11:55, 12:50. 13:40, 14::so. 1s:25 
16: 15, 11:so. 1s:20 

CARACTERÍSTICAS DEL SERV1CIO: 

CLASE DE VEH!CULO 
FRECUENCIA 
NIVEL DEL SERVICIO 

Grupo A (4 a 9 pasajeros) 
Diaria 
Básico 
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Que la Dirección Territorial Narii"m del Ministerio de Transporte, medilmte 
resolución No. 000058 del 13 de junio de 2003, reconoció a la Empresa 
TRANSPORTES SANDONA S.A .. , la reestructuración de horarios en la ruta 
Pasto-Y acuanquer , luego de comprobarse que no existió concenso para 
suscribir un acta de acuerdo entre las empresas Transportes Especiales, 
Transandoná S.A. y Rutas del Sur S.A .. empresas que tienen autorizad!! l!! 
citada ruta en la modalidad pasajeros, proceso que lideró la empresa 
TRANSPORTES SANDONA S.A., tal como consta en el radicado No. 01574 
de mayo 30 de 2003 de dicha empresa, radicado que sirvió de base para la 
expedición de la resolución No. 000058 de 2003, antes citada. 

Que el Representante Legal de la empresa SERVICIO DE TRANSPORTES 
ESPECIALES S.A., ante el fracaso de elevar una solicitud conjunta de 
reestructuración de horarios en la ruta Pasto-Yacuanquer y viceversa , 
acogiéndose a lo establecido en el parágrafo único del articulo 37 del 
decreto 171 de febrero 5 de 2001, eleva la petición individual por escrito, 
para lo cual anexa constancia del Terminal de Transportes de Pasto y el 
acta suscrita entre las empresas que tiene autorizada la ruta y como 
facilitador el Terminal y la peticionaria solicita los horarios sin generar 
paralelismo con los horarios autorizados a otras empresas. 

Que el Representante Legal de la empresa SERVICIO DE TRANSPORTES 
ESPECIALES S.A., con fundamento en el artículo 37 del decreto 171 de 
2001, solicitó se le reconozca el registro de los horarios por un término de 
cinco (5) anos contados a partir de la ejecutoría del acto administrativo que 
la concede. 

Que revisado el archivo de rutas y horarios que reposan en esta Dirección 
Territorial, las empresas de la modalidad Pasajeros SERVICIO DE 
TRANSPORTES ESPECIALES S.A., RUTAS DEL SUR S.A., TRANSPORTES 
SANDONA Y COOTRANSMIRA LTDA. de la modalidad Mixto, están 
Butorizadas para prestar el servicio en la ruta. Pasto-Yacuanquer y 
viceversa, en origen-destino. 

Que por lo anteriormente expuesto, y en vista. de la inexistencia de 
consenso entre la totalidad de las Empresas de la modalidad de pasajeros, 
par.a un.a reestructuración, acorde con lo dispuesto en el Parágrafo del 
Artículo 37 del Decreto 171 de 2001, esta Territorial debe registrar los 
Horarios .solicitados por la Empresa peticionaria, en con.secuencia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Reconocer la reestructuración de horarios en la 
ruta PASTO-YACUANQUER Y VICEVERSA, solicitada por la Empresa 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A., !os cuales quedan asf: 
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RUTA (47-48): PASTO-YACUANQUER Y VICEVERSA 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

Saliendo de Pasto : 

Saliendo de Yacuanquer : 

CLASE DE VEH!CULO 
FRECUE:NCIA 
.Nf'VEL DEL SERVICIO 

06:05, 06 :16, 06:30, 06:46, 06:55, 01:00, 
01:30, 01:45. os:35, 09:00. og_:25, o~:30 
10:00, 10:15, 11:05, 11:15, 11:55, 12:15 
12:so, 1s:so, 1ti:40, 14:30, 15:00, 15:25 
16:00, 16: 15, 11:00, 17:30, 1s:oo, 1s:20 

05:oo, 06:00, 06:05, 06: 15, Qr3:30, 06:55, 
01:00, 01:45, os:35, 09:00, 09:2s, 10:00 
l ~\'15 lQ•OtJ 11'00 11'08 1 1 •~5 in,,-,. .-. U, , .1. , ..; 1 • , , - , , .1.,0 , 1.-ó••.JU 

Grupo A (4 .a 9 pasajeros) 
Diaria 
Básico 
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ARTICULO SEGUNDO. -Ei reconocimiento de La reestructuración de horario 
bajo ninguna circunstancia implica incremento en la Capacidad transportado 
ra de la empresa SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. 

ARTICULO TERCERO.- La empresa SERVICIO DE TRANSPORTES 
ESPECIALES S.A. , debe ernpez.ar a prestar el servicio reconocido en el 
articulo primero, dentro de lo.s quince d[e..s .sig11ientes a la ejecutoria de 
J.a presente resolución garantizando que la demanda será suficiente y 

debidarnente atendida y que la calidad del servicio no se verá desmejorada , 
de conformidad con lo estipulado en el artíc ulo 37 del decreto 171 de 2001. 

ARTICULO CUARTO. - El término de duración del presente reconocimiento 
Será de cinco (5) aflos, contados a partir de la ejecutoría del presente. acto 
Administretivo. 

ARTICULO QUINTO. - Las Autoridades de Tránsi to y Transporte serán Las 
Encargadas de velar por el cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEX1 O. - Informar al Represenmnte Legal de ia e mpres.a 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A., que contra el presente 
!1cto administr.ativú proceden por l.a v!a gubernativll, los recursos de 
reposición ente este desp2cho y el de .apelac:.ión ante la Dirección Generlil 
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DE 2 B JUL. 200',l 

de T.ranspo.rte y Tránsi to Auto.rnotor, ios que deben interponerse dentro de 
los cinco (5) d!a.s hábiles sig uientes a su notific.ación, previo ei cumplimiento 
de los requisitos establecidos por el articulo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San J uen de Pasto , a los 2 8 JUL. 2003 

DRD/Lilia P. 

/-L ,,,,,...-\,.-·-. 
7~~~~0 

MIGU.EL ANTONIO LASSO MEDINA 
Director Te.r ritorial N arífto 
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Nó]JFICACIÓN PERSONAL 

.·, 

'.; } ;~ ~' 1 -~ . { 

- ~- r ':, .: ~: J i 

¡ ,, ,., 

}i ~-· . ; :· li, 
En san Juan de Pasto,~-los tr~!(03) días del mes de septiembre d~ ioo3j rptífiqué 
personalmente al señor S~GUNDQ HERIBERTO ROSERO, identificadQ con ):é.d.da de 
cudadanía No. 12.931_,49!1- ~ (;ali, en su calidad de Represen~te L~I de la 
Empresa SERVICIO DE· i'RAN?pPRTES ESPECIALES S.A., , el t,cqntemdo de la 
Resolución No. 000089.. del 28 \lde julío de 20031 "Por la cual se re,;:onoce la 
reestructll'ación de hort:fios en/ta¡ ruta Pasto-Yacuanquef y viceverij sp\icitadp IX)!. la 
empresa SERVICIO DE ~R.1NSPp~TES ESPECIALES S.A. .• ¡ ·í j : 

t: -~ ~ ; . . ·. ; ~ -: l 
Al notificado se le entrfgq cotSialdef cltaclo Acto Acrninistrativo y se le hito ,i:onocer 
que contra el mismo prck~ por_ la vía gubemativa1 los reqzsos cte;· r~s~~, ante 
este despacho y el dé '.apelac~~ ante la Direcci6n General · de Tt~rte ~Y tránsito 
Aut.omotor, ~ que ~ ';_n~~e dentro de los ~~o ( S). días ~iles- s~ie_ntes 
a su notlficacíón y pre~_-_.10 ie·. 1 ~!miento de los requisitos estaplec~ poc'etarticulo 
s2 del e.e.A. t :¡· 1 , ~. \ 
para los trámites perti'lerl~. ¡ 

1

, i : : •. ' . . (' --l\s 
·.• ,. ' --- .\-- : 

EL NOTIFICADO ¡ ('.~) ÑotI~~,t ! / r 
y ~ '----:';;:;;" ' ; . -~¡'. , 

cuÑoo Hft{Bfir-.~-----,Vf- A~vEdÍtteRoN 
Representante Legal : . 'J al Univér:iitar.io 
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